
Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

JOSE MARIA SANCHEZ-VENTURA PASCUAL

12476 DECRETO 1270/1975, de 23 de mayo, por el que se 
 dispensa de la vuelta al territorio español para 

recobrar la nacionalidad española a doña María 
Florinda Macía García.

Visto el expediente incoado a instancia de doña María Florin
da Macía García, en solicitud de que se le dispense de la vuelta 
a territorio español para recobrar la nacionalidad española; lo 
dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Código 
Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del 
Registro Civil; a propuesta del Ministro de Justicia, y previa la 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 
nueve de mayo de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a doña María Florinda Macía 
García, hija de Jesús y de Casilda, nacida en San Vitul, Oencia 
(León), el día uno de septiembre de mil novecientos tres, domi
ciliada en La Habana, para que, sin necesidad de volver a te
rritorio español, pueda recobrar la nacionalidad, si concurren 
los requisitos exigidos por la Ley española. Las declaraciones 
exigidas por el artículo veinticuatro del Código Civil y el jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las 
Leyes, se efectuarán ante el Agente consular o diplomático del 
Gobierno español en el lugar de su domicilio.

Artículo segundó.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

JOSE MARIA SANCHEZ-VENTURA PASCUAL

12477 DECRETO 1271/1975, de 23 de mayo, por el que se 
dispensa de la vuelta al territorio español para 
recobrar la nacionalidad española a don José Ra
món Méndez Linares.

Visto el expediente incoado a instancia de don José Ramón 
Méndez Linares, en solicitud de que se le dispense de la vuelta 
a territorio español para recobrar la nacionalidad española; lo 
dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Código 
Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del 
Registro Civil; a. propuesta del Ministro de Justicia, y previa 
la deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
nueve de mayo de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza a don José Ramón Méndez 

Linares, hijo de Antonio y de Carmen, nacido en Vilar de 
Cuiña (Lugo) el día dieciséis de febrero de mil novecientos diez, 
domiciliado en La Habana, para que, sin necesidad de volver 
a territorio español, pueda recobrar la nacionalidad, si concu
rren los requisitos exigidos por la Ley española. Las declara
ciones exigidas por el artículo veinticuatro del Código Civil y el 
juramento de fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las 
Leyes, se efectuarán ante el Agente consular o diplomático del 
Gobierno español en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de mayo dé mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

JOSE MARIA SANCHEZ-VENTURA PASCUAL

12478 DECRETO 1272/1975, de 23 de mayo, por el que se 
dispensa de la vuelta al territorio español para 
recobrar la nacionalidad española a don Marcial 
Iglesias Lamela.

Visto el expediente incoado a instancia de don Marcial Igle
sias Lamela, en solicitud de que se le dispense de la vuelta 
a territorio español para recobrar la nacionalidad española; lo

dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Código 
Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del 
Registro Civil; a propuesta del Ministro de Justicia, y previa 
la deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
nueve de mayo de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza a don Marcial Iglesias Lame- 

la, hijo de Antonio y de Manuela, nacido en Espasante-Ortiguei- 
ra (La Comuña) el día seis de octubre de mil novecientos tres, 
domiciliado en La Habana, para que, sin necesidad dé volver 
a territorio español, pueda recobrar la nacionalidad, si concu
rren los requisitos exigidos por la Ley española. Las declara
ciones exigidas por el artículo veinticuatro del Código Civil y 
el juramento de fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia 
a las Leyes, se efectuarán ante el Agente consular o diplo
mático del Gobierno español en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la  nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de mayo de mil novecientos setenta y cinco. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

JOSE MARIA SANCHEZ-VENTURA PASCUAL

12479 DECRETO 1273/1975, de 23 de mayo, por el que se 
dispensa de la vuelta al territorio español para 
recobrar la nacionalidad española a don Pedro Váz
quez Rodríguez.

Visto el expediente incoado a instancia de don Pedro Váz
quez Rodríguez, en solicitud de que se le dispense de la vuelta 
a territorio español para recobrar la nacionalidad española; lo 
dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Código 
Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del 
Registro Civil; a propuesta del Ministro, de Justicia, y previa 
la deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
nueve de mayo de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero—Se autoriza a don Pedro Vázquez Rodrí

guez, hijo de Eusebio y de Juana, nacido en Palacios de Sana- 
bria (Zamora) el día cuatro de noviembre de mil ochocientos 
noventa y seis, domiciliado en La Habana, para que, sin nece
sidad de volver a territorio español, pueda recobrar la naciona
lidad, si concurren los requisitos, exigidos por la Ley española. 
Las declaraciones exigidas por el artículo veinticuatro del Códi
go Civil y el juramento de fidelidad al Jefe del Éstado y de 
obediencia a las Leyes, se efectuarán ante el Agente consular 
o diplomático del Gobierno español en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

JOSE MARIA SANCHEZ-VENTURA PASCUAL

12480 DECRETO 1274/1975, de 23 de mayo, por el que se
 dispensa de la vuelta al territorio español para

recobrar la nacionalidad española a don Remigio 
Saturnino Escandón Fernández.

Visto el expediente incoado a instancia de don Remigio Sa
turnino Escandón Fernández, en solicitud de que se le dispense , 
de la vuelta a territorio español para recobrar la nacionalidad 
española; lo dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro 
del Código Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Regla
mento del Registro Civil; a propuesta del Ministro de Justicia, 
y previa la deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día nueve de mayo de mil novecientos setenta y cinco, 

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza a don Remigio Saturnino Es-, 

candón Fernández, hijo de Eugenio y de Rosario, nacido en 
Narganes, Peñamellera Baja (Oviedo), el día veintinueve de 
 noviembre de mil ochocientos noventa y ocho, domiciliado en 
La Habana, para que, sin necesidad de volver a territorio espa
ñol, pueda recobrar la nacionalidad, si concurren los requisitos 
exigidos por la Ley española. Las declaraciones exigidas por el 
artículo veinticuatro el Código Civil y el juramento de fidelidad 
al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes se efectuarán 
ante el Agente consular o diplomático del Gobierno español en 
el lugar de su domicilio.


